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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2017 00260 00 

Demandante(s) BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Demandado(s) ELIANA CANO PANIAGUA 

Asunto CORRIGE ERROR ARITMETICO ART 286CGP  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
749V 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y por ser procedente lo 

peticionado, de conformidad con lo reglado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, SE CORRIGE el error aritmético en el que se incurrió en 

la providencia de fecha de 7 de febrero de 2022, en el sentido de indicar 

que el Oficio mediante el cual se comunicó el embargo respecto del 

inmueble No. 001-1107976 y 001-1128610 fue el 427 de fecha de 22 de mayo 

de 2017 y no el 3025 del 4 de septiembre como erradamente se indicó.  

 

Una vez ejecutoriado el presente interlocutorio, EXPIDASE el correspondiente 

oficio por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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